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Secretaría Municipal

BUIN, flABR2Oi9

DECRETO TC. N"-ILJVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs. S, t2 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades cie
19BB y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 68, de fecha 14 de marzo de
2019, se adjudica Ia Iicitación pública denominada "Servicio de Proüsión y Mantención
de Semáforos de la Comuna de Buin", al Oferente Automática y Regulación SA.

3.- El Contrato suscrito con fecha 04 de abril de 20!9, enre la I.

Municipalidad de Buin y la Empresa Automática y Regulación Sá., registrado en
Secretaria Municipal bajo el N' 36, de fecha 0B de abril de 2019.

DEC RETO.

L.- Apruébese el ConEato, suscrito con fecha 04 de abril d.e 2019,
entre I. Municipalidad de Buin y la Empresa Automáüca y Regulación SA, RIJT
N" , para la ejecución de la licitación pública denominada Servicio de
Proüsión y Mantención de Semáforos de la Comuna de Buin, regisftado en Secretaria
Municipal bajo el No 36, de fecha 0B de abril de 2019; documento que se entiende
fbrma parte integrante del presente decreto.

2.- Los gastos derivados del presente contrato serán imputados a
la cuenta presupu staria 215.22.0B.005 "Servicios de Mantención de Semáforos"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Por 0rden del Sr. Alcalde
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